
 

Legislación sobre transexualidad 
 

Consulta en​ ​www.naizen.eus​ ​los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional.  

 

Comunidad Foral de Navarra 
 

 

Ley Foral 8/2017, de 19 de junio, para la Igualdad social 
de las personas LGTBI+ 
 

TÍTULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 1.- ​ Objeto de la ley foral.  
 

1. La presente ley foral tiene por objeto establecer y regular los principios, medios y 
medidas para garantizar plenamente la igualdad real y efectiva y los derechos de las 
personas LGTBI+, mediante la prevención, la corrección y la eliminación de toda 
discriminación por razón de orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de 
género, en los ámbitos, tanto públicos como privados, sobre los que el Gobierno de Navarra 
y las entidades locales tienen competencia.  

 
Artículo 2.- ​ Finalidad.  
 

La finalidad de la presente ley foral es establecer las condiciones por las que los derechos de 
personas LGTBI+ y de los grupos en los que se integran sean reales y efectivos; facilitarles 
la participación y la representación en todos los ámbitos de la vida social e institucional; 
contribuir a la superación de los estereotipos que afectan negativamente a la percepción 
social e institucional de estas personas y establecer medidas concretas para conseguir una 
sociedad más justa, libre, basada en la igualdad de trato y de oportunidades de las personas 
LGTBI+ y en la aceptación de la diversidad como un valor añadido.  
 

Artículo 3.- ​ Ámbito de aplicación y garantía de cumplimiento.  
 

1. La presente ley foral se aplica, en el ámbito de la Comunidad Foral, a cualquier persona, 
física o jurídica, de derecho público o privado, independientemente de la situación 
administrativa o personal en la que se encuentre.  
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3. La presente ley foral se aplicará en cualquier ámbito y en cualquier etapa de la vida de las 
personas LGTBI+. 

 
Artículo 4.- ​ Principios y derechos reconocidos.  
 

La presente ley foral se inspira en los siguientes principios fundamentales y derechos 
reconocidos que regirán la actuación de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 
incluidas en su ámbito de aplicación: 
 

1. El reconocimiento del derecho al disfrute de los Derechos Humanos: todas las 
personas, con independencia de su orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género, tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos 
fundamentales y los derechos humanos universales.   
 

a) Igualdad y no discriminación: se prohíbe cualquier acto de discriminación, 
directa o indirecta, por razón de orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género o pertenencia a grupo familiar. La ley foral 
garantizará la protección efectiva contra cualquier discriminación.  
 
b) Reconocimiento de la personalidad: toda persona tiene derecho a construir 
para sí una autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, género y 
orientación sexual, sin necesidad de someterse a prueba psicológica o médica 
alguna. La orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de 
género que cada persona defina para sí es esencial para su personali-dad y 
tiene derecho a su libre desarrollo, constituyendo uno de los aspectos 
fundamentales de autodeterminación, dignidad y libertad. Ninguna persona 
podrá ser presionada para ocultar, suprimir o negar su orientación sexual, 
expresión de género e identidad sexual o de género.  
 
c) Prevención: se adoptarán las medidas de prevención necesarias para evitar 
conductas homofóbicas, lesbofóbicas, bifóbicas, transfóbicas y/o interfóbicas, 
así como una detección temprana de situaciones que puedan conducir a 
violaciones del derecho a la igualdad, visibilidad y la no discriminación de 
personas LGTBI+.  
 
d) Integridad física y seguridad personal: se garantizará protección efectiva 
frente a cualquier acto de violencia o agresión contra la vida, integridad física 
o psíquica, el honor personal y/o dignidad que tenga causa directa o indirecta 
en la orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género, 
diversidad corporal o pertenencia a grupo familiar.  
 
e) Protección frente a las represalias: se adoptarán las medidas necesarias 
para la protección eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o 
decisión que pueda suponer un trato desfavorable, como reacción al ejercicio 
o participación en el ejercicio de acción judicial o administrativa.  
 
f) Privacidad: todas las personas tienen derecho a la privacidad, sin 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, incluyendo el derecho a 
optar por revelar o no la propia orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género. Se adoptarán medidas administrativas 
necesarias a fin de garantizar que en las menciones a las personas que 
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accedan a servicios y prestaciones públicas y privadas, estas reflejen la 
identidad sexual o de género manifestada, respetando la dignidad y 
privacidad de la persona concernida.  
 
g) Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud: todas las 
personas tienen derecho a gozar del más alto nivel de protección posible en 
materia de salud. Ninguna persona podrá ser incitada y mucho menos 
obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o examen 
psicológico que coarte su libertad de autodeterminación sexual o de género. 
Todo profesional de la salud o que preste sus servicios en el área sanitaria 
está obligado a proyectar la igualdad de trato a las personas LGTBI+. 
  
Así mismo, se velará por la formación especializada y la debida capacitación 
de los profesionales y la correcta transmisión de la información a las personas 
usuarias.  

 
2. Las personas transexuales menores de edad tienen derecho a recibir de la 
Comunidad Foral de Navarra la protección y la atención necesarias para promover su 
desarrollo integral mediante actuaciones eficaces para su integración familiar y 
social en el marco de programas coordinados de la Administración sanitaria, laboral, 
de servicios sociales y educativa, así como la atención en todos esos ámbitos a las 
familias de los menores para que puedan llevar a cabo un correcto acompañamiento 
en su desarrollo dada la especial vulnerabilidad de este colectivo, tal y como viene 
expresado en el tercer párrafo de la parte II de la exposición de motivos.  

 
Artículo 6.- ​Cláusula general antidiscriminatoria.  
 

1. Las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral y el Defensor del Pueblo de 
Navarra velarán por el derecho a la no discriminación, con independencia de la 
orientación sexual, expresión de género e identidad sexual de la persona o del grupo 
familiar al que pertenezca. Dichas administraciones e institución pública podrán 
actuar de oficio, sin necesidad de recibir denuncia o queja.  
 

Artículo 7.-​ Reconocimiento y apoyo institucional.  
 

1. Las instituciones y los poderes públicos de la Comunidad Foral de Navarra 
contribuirán a la visibilidad de las personas LGTBI+ en Navarra, respaldando y 
realizando campañas y acciones positivas, con el fin de promover el valor positivo de 
la diversidad en materia de orientación sexual, expresión de género e identidad 
sexual o de género, relaciones afectivo-sexuales y familiares, con especial atención a 
sectores de población especialmente discriminados. 
  

TITULO II. Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI+ 

 

Capítulo I: Profesionales que actúan en ámbitos sensibles  

 
Artículo 11.- ​ Formación y sensibilización.  

Legislación sobre transexualidad​ ​Comunidad Foral de Navarra                            ​           ​-3​-  



 

 
1. Las Administraciones Públicas de Navarra deben garantizar la formación y 
sensibilización adecuada de las y los profesionales que realizan tareas de prevención, 
detección, atención, asistencia y recupera-ción en los ámbitos de la salud, la 
educación, el mundo laboral, los servicios sociales, la justicia y los cuerpos de 
seguridad, el deporte y el tiempo libre, y la comunicación.  
 

Artículo 12.- ​ Deber de intervención.  
 
1. Las y los profesionales a los que se refiere el artículo 11, si tienen conocimiento 
de una situación de riesgo o tienen sospecha fundamentada de discriminación o 
violencia por razón de orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o 
de género, han de comunicarlo a los servicios sociales, a los cuerpos y fuerzas de 
seguridad y al órgano competente. En el caso de las y los menores, la actuación de 
dichos profesionales y de la Administración, en general, deberá estar presidida por el 
criterio rector de atención al interés superior del menor y dirigida a garantizar el libre 
desarrollo de su personalidad conforme al sexo sentido y a evitar situaciones de 
sufrimiento e indefensión. 

 
  

Capítulo II. Medidas en el ámbito social. 

Artículo 13.- ​ Apoyo y protección a colectivos vulnerables. 
 

6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
diferenciados en función del sexo, en los centros de menores, pisos tutelados, centros 
de atención a personas con discapacidad, residencias de la tercera edad o cualquier 
otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse por 
las personas transexuales, transgénero o intersexuales en atención al sexo sentido. 

 
9. El Gobierno de Navarra garantizará igualmente la existencia de un servicio 
público de atención a las personas LGTBI+, atendido por personal especializado en 
esta realidad, en el que se atenderán de manera diferenciada las cuestiones asociadas 
con la identidad y orientación sexual. En el caso de me-nores, se incluirá también 
atención específica a sus familias. 

Capítulo III. Medidas en el ámbito de la salud. 

Artículo 14.- ​Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva.  
 

1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 
mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón 
de orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género. 
  
3. El sistema sanitario público de Navarra garantizará que la política sanitaria sea 
respetuosa hacia las personas LGTBI+ y no trate directa o indirectamente la realidad 
de estas personas como una patología. También incorporará servicios y programas 
específicos de promoción, prevención y atención que permitan a las mismas, así 
como a sus familias, disfrutar del derecho a una atención sanitaria plena y eficaz que 
reconozca y tenga en cuenta sus necesidades particulares. 
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4. Se promoverá entre los distintos centros de las instituciones sanitarias públicas y 
privadas el establecimiento de prácticas sanitarias o terapias psicológicas lícitas y 
respetuosas, y en ningún caso aversivas, en lo relativo a la orientación sexual, 
expresión de género e identidad sexual o de género.  
 
5. La atención sanitaria dispensada por el sistema sanitario público Navarro se 
adecuará a la identidad sexual de la persona receptora.  
  

Artículo 15.- ​ Protocolo de atención integral a personas transexuales y transgénero. 

 

2. La atención a la salud de las personas transexuales y transgénero, sean adultas o 
menores, sea esta pública o privada, se regirá por la libre autodeterminación de la 
identidad sexual o de género. La persona deberá poder recibir la atención sanitaria 
que le sea de ayuda en su desarrollo físico, mental y social de manera saludable y 
plena, especialmente en la etapa de la pubertad en el caso de las personas menores. 
Este derecho no podrá ser limitado, restringido, dificultado o excluido, debiendo 
interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del libre y pleno ejercicio del 
mismo. 
 
3. La atención sanitaria se basará en una visión despatologizadora, es decir, en la 
consideración de que la vivencia transexual y transgénero no es una enfermedad, un 
trastorno o una anomalía sino que forma parte de la diversidad humana. Los 
profesionales de la salud realizarán el acompañamiento que la persona transexual o 
transgénero necesite en el desarrollo de su identidad sentida. 
 
4. Las personas transexuales y transgénero tendrán derecho a: 
 

a) Acceder a los tratamientos ofertados dentro de la cartera de servicios, que 
les fueran de aplicación. 
 
b) Recibir información y valoración del proceso de atención individualizado 
que facilite la toma de decisiones informadas respecto a todos los 
tratamientos que les afecten. Ningún tratamiento podrá ser aplicado sin 
obtener previamente el correspondiente consentimiento informado y 
garantizando que haya sido libre y voluntariamente aceptado. 
 
c) Solicitar en cualquier momento una segunda opinión de las personas 
profesionales expertas, respecto de su proceso y tratamiento, en los términos 
establecidos en la legislación vigente. 
 
d) Ser tratadas conforme a su identidad sexual o de género, e ingresadas en 
las salas o centros correspondientes a esta cuando existan diferentes 
dependencias por razón de sexo, evitando toda segregación o discriminación. 
 
e) Ser atendidas en proximidad sin sufrir desplazamientos y gastos 
innecesarios. Así como solicitar la derivación voluntaria a los centros de 
atención especializada pertinentes para su tratamiento. 
 
f) A la privacidad en todas las consultas y conversaciones así como a la 
confidencialidad en el tratamiento de todos sus datos personales 
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administrativos y clínicos. A este respecto, se garantizará la expedición de la 
documentación de identificación para la asistencia sanitaria con el nombre y 
sexo correspondiente a la identidad sexual o de género sentida. 
 
g) Recibir por escrito toda la información recogida en su historial de salud 
relativa al tratamiento que haya seguido hasta el momento, al objeto de 
facilitar la continuidad del mismo en caso de desplazarse a otra comunidad 
autónoma o a otro país. 
 
h) Ser derivadas para determinados tratamientos e intervenciones concretadas 
en esta ley foral a hospitales públicos o privados que oferten el servicio y 
ofrezcan los estándares de calidad adecuados a fin de garantizar el acceso a 
los tratamientos más seguros, modernos y adecuados para la LEY FORAL 
8/2017, DE 19 DE JUNIO 
 

Artículo 18.- ​ Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y genital de las personas 

LGTBI+. 

 
1. El sistema sanitario público de Navarra promoverá la realización de programas y 
protocolos específicos que den respuesta a las necesidades propias de las personas 
LGTBI+ y en particular a la salud sexual y reproductiva. 
 
2. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida incluyendo 
como beneficiarias a todas las personas LGTBI+ con capacidad gestante y/o sus 
parejas, en régimen de igualdad y no discriminación. 
 
3. En el caso de las personas transexuales que opten por acceder a tratamientos 
hormonales, antes del inicio de dicho tratamiento, se ofrecerá la posibilidad de 
congelación de tejido gonadal y células reproductivas para su futura recuperación. 
 
4. Asimismo se garantizará la atención ginecológica y/o urológica a los hombres 
transexuales y la atención urológica y/o ginecológica a las mujeres transexuales que 
así la necesiten, y de igual modo a las personas intersexuales. 

 
Artículo 21.- ​Consentimiento. 
 

Para los tratamientos previstos en este capítulo se requerirá el consentimiento 
previamente informado, emitido por persona con capacidad legal o, en el caso de 
consentimiento por representación, en los términos previstos en la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de 
salud en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
En relación con los menores de edad: 

a) De conformidad con lo previsto en los artículos 48 y 51 de la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en 
materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra, será el propio menor 
quien otorgue el consentimiento al tratamiento para el bloqueo hormonal al 
inicio de la pubertad, o del tratamiento hormonal cruzado, en los casos en los 
que el menor sea capaz intelectual y emocionalmente de comprender el 
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alcance de dichos tratamientos, y en todo caso cuando se trate de menores 
emancipados o mayores de 16 años. 
 
b) Si el menor no es capaz intelectual y emocionalmente de comprender el 
alcance de dichos tratamientos, el consentimiento lo dará el representante 
legal del menor, después de haber escuchado su opinión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 
 
c) La negativa de madres, padres o tutores a autorizar tratamientos 
relacionados con la transexualidad o a que se establezca preventivamente un 
tratamiento de inhibición del desarrollo hormonal, podrá ser recurrida ante la 
autoridad judicial cuando conste que puede causar un grave perjuicio o 
sufrimiento a la persona transexual o transgénero menor de edad. En todo 
caso se atenderá al criterio del interés superior del menor frente a cualquier 
otro interés legítimo, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, y en particular en 
sus artículos 2 y 11.2.l). 
 

Artículo 22.- ​ Documentación. 
 

El Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus competencias, adoptará los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa y los formularios médicos se 
adecuen a la heterogeneidad del hecho familiar y a las circunstancias de las personas 
LGTBI+. 
 
Los organismos del ámbito sanitario se atendrán a las mismas regulaciones que el 
resto de la Administración, descritas en el artículo 44. 

 

Capítulo IV. Medidas en el ámbito familiar  

Artículo 25.- ​Violencia en el ámbito familiar. 

 

1. Se reconocerá como violencia familiar y se adoptarán medidas de apoyo y 

protección ante cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por 

causa de la orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género de 

cualquiera de sus miembros. La negativa a respetar la orientación o identidad sexual 

de un menor por parte de las personas que tengan atribuida su patria potestad o tutela 

será considerada situación de riesgo, a los efectos previstos en la Ley Foral 15/2005, 

de 5 de diciembre, de promoción, atención y protección a la infancia y a la 

adolescencia, salvo que, por las circunstancias que concurran, sea calificado como 

violencia o maltrato psíquico. 

 

Capítulo V. Medidas en el ámbito educativo  

Artículo 26.- ​Deber de intervención 
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1. Toda persona debe ser respetada en el ámbito escolar, sin discriminación alguna 
basada en su orien-tación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género.  
 
2. El Departamento de Educación, en colaboración con el Órgano Coordinador para 
la Igualdad LGTBI+, elaborará un plan integral sobre coeducación y diversidad 
LGTBI+ en Navarra, que partirá de un estudio de la realidad LGTBI+ en Navarra 
que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por parte del profesorado, 
familias y alumnado y que contemplará las medidas necesarias para garantizar la 
igualdad y la no discriminación de las personas LGTBI+ en el ámbito educativo. 
Este plan incluirá, entre otros aspectos, el tratamiento que se le da en los centros 
educativos al colectivo LGTBI+. Las medidas previstas en este plan integral se 
aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos, tanto en la enseñanza pública 
como privada.  
 
4. El Departamento de Educación junto con la dirección de los centros educativos y 
las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral de Navarra en materia 
educativa tendrán como objetivo básico garantizar una educación permanente y de 
calidad que permita a las personas LGTBI+ su realización personal y social. A tal 
fin, adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean necesarias a fin de garantizar el trato igualitario de cualquier persona que tenga 
relación con el sistema educativo (estudiantes, personal, docentes, ...), sin 
discriminación por motivos de orientación sexual, expresión de género o identidad 
sexual o de género. En particular: 
 

a) El profesorado y personal de administración y servicios del centro se 
dirigirá al alumnado transexual por el nombre elegido por esta persona. Se 
respetará su derecho a utilizar dicho nombre en todas las actividades docentes 
y extraescolares que se realicen en el centro. 
 
Se adecuará la documentación administrativa de exposición pública y la que 
pueda dirigirse al alumnado, profesorado y resto de personal del centro 
educativo (listas de clase, boletín informativo de calificaciones, carnet de 
estudiante, horario de tutorías, censos electorales para las elecciones 
sindicales, etc.) haciendo figurar en dicha documentación el nombre elegido, 
evitando que dicho nombre aparezca de forma distinta al que se muestra el 
resto de los nombres de dicho alumnado, profesorado o persona del centro 
educativo. Así mismo, se hará constar el nombre elegido y la identidad sexual 
del alumnado en las bases de datos y el sistema informático del 
Departamento de Educación del Gobierno de Navarra para la gestión de la 
información escolar. Cuando el nombre registral haya sido rectificado, se 
tramitará la expedición de la titulación de forma concordante a ese nombre, 
independientemente del nombre que conste en el historial académico. 
 
b) Se respetará (y se hará respetar) la imagen física del alumnado transexual, 
así como la libre elección de su indumentaria. Si en el centro existe la 
obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado por sexos, se reconocerá el 
derecho a vestir el que corresponda con la identidad sexual manifestada. 
 
c) Si hay instalaciones en el centro segregadas por sexo, como los aseos y los 
vestuarios, se garantizará al alumnado, personal y profesorado transexual 
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(igual que al resto) el acceso y uso de las instalaciones correspondientes a su 
sexo sentido. 
 
d) Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el 
sexo sentido. 
 
e) La adopción de estas medidas en ningún caso estará condicionada a la 
previa exhibición de informe médico o psicológico alguno. 
 
f) Garantizarán una protección adecuada a estudiantes, personal y docentes 
transexuales contra todas las formas de exclusión social y violencia, 
incluyendo el acoso y el hostigamiento dentro del ámbito escolar. 
 
g) En caso de que alguno de los representantes legales del menor no 
emancipado se oponga a la adopción de las medidas anteriores, la dirección 
del centro pondrá en conocimiento del servicio social de base 
correspondiente la no coincidencia en el planteamiento de abordaje del caso 
del menor transexual, haciendo prevalecer en cualquier caso el interés 
superior del menor frente a cualquier otro interés legítimo, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, y en particular en sus artículos 2 y 11.2.l). 
 

5. En los centros donde haya menores transexuales el Departamento de Educación 
del Gobierno de Navarra garantizará la realización de un plan integral de formación 
que abarque a toda la comunidad educativa (profesorado, personal administrativo y 
de servicios, madres y padres, alumnos e intervención pedagógica en el aula). Esta 
labor de formación y asesoramiento será proporcionada por profesionales de la 
sexología con conocimiento específico de la realidad de la transexualidad en la 
infancia y juventud. 

 
Artículo 27.- ​ Planes y contenidos educativos.  
 

1. A efectos de la presente ley foral, se entiende por coeducación la acción educativa 
que potencia la igualdad real de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación o violencia por razón de orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género.  
 
2. De acuerdo con este principio de coeducación, debe velarse por que la diversidad 
sexual y afectiva, la identidad sexual o de género, la expresión de género y los 
distintos modelos de familias sean respetados en los distintos ámbitos educativos.  
 
La Administración educativa navarra asegurará que la metodología, currículos y 
recursos educativos sirvan para aumentar la comprensión y el respeto a la diversidad 
de orientaciones sexuales, expresiones de género e identidades sexuales o de género.  
3. Será preceptivo en cada centro un plan de coeducación que oriente los planes de 
acción tutorial, de orientación educativa y convivencia, así como los protocolos de 
acogida. Por su parte, el Gobierno de Navarra adecuará el reglamento de 
organización y funcionamiento de los centros educativos conforme a lo recogido en 
la presente ley foral.  
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El proyecto educativo que cada centro docente apruebe en virtud de su autonomía en 
cualquier caso respetará lo establecido en la presente ley foral, en relación con la 
igualdad social de las personas LGTBI+.  
 
Los planes educativos deberán contemplar en el proyecto educativo de centro y en la 
propuesta curricular el reconocimiento y respeto de los derechos de personas 
LGTBI+, así como su visibilidad y la no discriminación por motivos de orientación 
sexual, expresión de género e identidad sexual o de género.  
 
Para ello dispondrán de herramientas, recursos y estrategias para educar en la 
diversidad, prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto desde 
la educación formal como no formal, incorporando al currículo los contenidos de 
igualdad y reconocimiento positivo de las diversidades.  
 
4. El Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas 
necesarias para transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación 
o violencia física o psicológica basadas en la orientación sexual, expresión de género 
e identidad sexual o de género, garantizando así una escuela para la inclusión y la 
diversidad, ya sea en el ámbito de la enseñanza pública como en la privada. Los 
contenidos del material educativo empleado, en cualquier formato, y el lenguaje que 
se utilice promoverán el respeto y la protección del derecho a la orientación sexual, 
expresión de género e identidad sexual o de género.  
 
5. El respeto a la diversidad en lo relativo a la orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual o de género y a los principios de la presente ley foral debe 
ser efectivo en todo el sistema educativo, en los centros y entidades de formación, en 
la educación de personas adultas, en la formación de madres y padres y en el 
conjunto de la educación no formal (actividades deportivas, grupos de tiempo libre, 
centros culturales, centros para jóvenes, pisos tutelados, ludotecas, actividades de 
tiempo libre infantil y juvenil,...).  
 
6. Los centros educativos públicos y privados deben velar por la concienciación y la 
prevención de la violencia por razón de orientación sexual, expresión de género e 
identidad sexual o de género y articular mecanismos para detectar posibles 
situaciones de discriminación o exclusión de cualquier persona por las razones 
expresadas. Estos compromisos y procedimientos deben quedar expresados de 
manera explícita en los planes de coeducación de cada centro.  
 
7. El Departamento de Educación del Gobierno de Navarra debe garantizar el 
desarrollo de lo establecido por el presente artículo y debe velar por que las escuelas, 
los institutos y los otros centros educativos constituyan un entorno amable para la 
diversidad sexual y afectiva en el que alumnado, profesorado y personal de 
administración o de servicios y familias puedan vivir de una manera natural su 
orientación sexual, expresión de género e identidad sexual o de género, y se 
contribuya así a la creación de modelos positivos para la comunidad educativa.  
 
8. Aquellas empresas o entidades que ofrecen un servicio público (intercambios, 
excursiones, semanas blancas,...) deben incorporar la perspectiva de género y deben 
tener en cuenta las necesidades específicas de las personas LGTBI+. El Gobierno de 
Navarra velará para que este requisito se incorpore a los convenios con dichas 
empresas o entidades. 
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Artículo 28.- ​ Acciones de formación y divulgación.  
 

1. Se impartirá al personal docente, no docente y de servicios formación adecuada, 
en los cursos de formación, que incorpore la realidad del colectivo LGTBI+ y que 
trabaje cómo abordar en el aula y en el centro educativo la presencia de alumnado 
LGTBI+ o cuya familia pertenezca a este colectivo.  
 
2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de las 
personas LGTBI+ en los centros educativos, y en particular entre las asociaciones de 
padres y madres del alumnado.  
 

Artículo 29.- ​Protocolo de actuación ante comportamientos y actitures discriminatorias por 
homofobia, lesbofobia, bifobia y/o transfobia. 

  
3. Así mismo contemplará medidas de protección frente al acoso escolar y a 
cualquier actuación contraria al derecho de igualdad y no discriminación en 
beneficio del alumnado, familias, personal docente y demás personas que presten 
servicios en el centro educativo. Dicha protección incluirá la información sobre los 
mecanismos de denuncias existentes en el ordenamiento jurídico. 
 
Los centros educativos adaptarán el protocolo a su propia realidad garantizando la 
correcta atención y apoyo a aquellos estudiantes, personal docente o personal de 
administración o servicios que fueran objeto de discriminación por orientación 
sexual, expresión de género e identidad sexual o de género en el seno de los mismos. 
 

Capítulo VII. Medidas en el ámbito de la juventud  

Artículo 33.- ​Protección de la juventud LGTBI+. 

 

3. En los cursos dirigidos a personas mediadoras, monitoras y formadoras juveniles 
se incluirá formación sobre orientación sexual, expresión de género e identidad 
sexual o de género que les permita contar con herramientas, recursos y estrategias 
para educar en la diversidad, prevenir el acoso y educar en el respeto y la igualdad, 
incorporando así mismo el reconocimiento positivo de las diversidades. 
 
4. Todas las entidades juveniles y trabajadores de cualquier ámbito que realicen sus 
labores con la juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la igualdad de 
las personas LGTBI+.  
 

Capítulo VIII. Medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte  

Artículo 34.- ​ Promoción de una cultura inclusiva. 
 

1. El Gobierno de Navarra reconoce la diversidad de orientación sexual, expresión de 
género e identidad sexual o de género como parte de la construcción de una cultura 
inclusiva, diversa y promotora de derechos. A tal efecto se adoptarán medidas que 
garanticen la visibilización e impulsen, tanto a nivel autonómico como local, la 
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producción cultural de los sectores LGTBI+ como parte de la cultura ciudadana, la 
convivencia y la construcción de la expresión cultural.  
 
4. Todas las bibliotecas propiedad del Gobierno de Navarra deberán contar con 
fondo bibliográfico de temática LGTBI+, en cualquier caso respetuoso con los 
derechos humanos y nunca contrario al reconocimiento a la diversidad de orientación 
sexual, expresión de género e identidad sexual o de género. 
 
6. En todas las bibliotecas y centros culturales públicos que requieran un carnet o 
documento identificativo, este reflejará la identidad y el sexo sentidos por las 
personas transexuales y/o transgénero. 
 

Artículo 35.- ​ Deporte, ocio y tiempo libre. 
 

1. El Gobierno de Navarra promoverá y velará para que la participación en la 
práctica deportiva y de actividad física, y en actividades de ocio y tiempo libre, se 
realice en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de orientación 
sexual, expresión de género e identidad sexual o de género. En los eventos y 
competiciones deportivas que se realicen en la Comunidad Foral de Navarra se 
considerará a las personas transexuales y/o transgénero que participen atendiendo a 
su identidad sexual a todos los efectos. Si fuera necesario un documento o carnet 
identificativo en dichas actividades, incluido el carnet de cualquier federación 
deportiva, este reflejará la identidad y el nombre sentidos. 
 
2. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, 
deportivas, de ocio y tiempo libre se disfruten en condiciones de igualdad y respeto a 
la realidad LGTBI+, evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia 
física o psicológica. 
 
3. Las y los profesionales que gestionen o impartan las actividades deportivas, 
culturales, de ocio y tiempo libre se dirigirán a las y los participantes transexuales 
y/o transgénero por el nombre elegido por estos. Se respetará su derecho a utilizar 
dicho nombre en todas las actividades. 
 
Se respetará (y se hará respetar) la imagen física de participante transexual y/o 
transgénero, así como la libre elección de su indumentaria. 
 
Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el sexo sentido. 
 
Si hay instalaciones donde se lleven a cabo actividades deportivas, culturales y de 
ocio y tiempo libre segregadas por sexos, como los aseos y los vestuarios, se 
garantizará a los y las participantes transexuales y/o transgénero (igual que al resto) 
el acceso y uso de las instalaciones correspondientes a su sexo sentido. 

Capítulo XI: Medidas en el ámbito policial  

Artículo 39.- ​ Protocolo de atención policial ante delitos de odio.  
 

La Comunidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus competencias, velará por la 
adopción de las medidas necesarias para la implantación de un protocolo de atención 
a las víctimas de delitos de odio en la Policía Foral y Policía Local de la Comunidad. 
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TITULO III. Transgénero, transexualidad e intersexualidad 

Artículo 41.- ​ Personas transexuales, transgénero y personas intersexuales. 

4. Las personas transexuales, transgénero y las personas intersexuales deben poder 

acogerse a lo establecido por la presente ley foral sin necesidad de un diagnóstico 

psiquiátrico, psicológico ni tratamiento médico. 

 

TITULO IV. Medidas para garantizar la igualdad real y efectiva de personas gais, lesbianas, 
bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales 

Capítulo I: Disposiciones generales  

Artículo 42.- ​ Tutela judicial y administrativa del derecho a la igualdad de las personas 
LGTBI+.  
 

La tutela judicial y administrativa ante las conculcaciones del derecho a la igualdad 
de las personas LGTBI+ debe comprender, según el caso, la adopción de todas las 
medidas necesarias dirigidas al cese inmediato de la discriminación, la adopción de 
medidas cautelares, la prevención de violaciones inminentes o ulteriores, la 
indemnización de los daños y perjuicios causados y el restablecimiento de la persona 
perjudicada en el pleno ejercicio de su derecho. Se presume la existencia de daño 
moral si la discriminación queda acreditada; el daño debe valorarse atendiendo a las 
circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectiva producida.  
 

Capítulo II. Medidas en el ámbito de la Administración. 

Artículo 44.- ​Documentación. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, 
deberán adoptar todas las medidas necesarias para que la documentación 
administrativa, en todas las áreas contempladas en la presente ley foral, sean 
adecuadas a la diversidad de identidad sexual o de género de las personas LGTBI+ y 
a la heterogeneidad del hecho familiar. 
 
2. Asimismo, deberá garantizarse, en el acceso a los servicios y prestaciones 
públicas, que las personas transexuales, transgénero e intersexuales puedan ser 
nombradas y tratadas de acuerdo con el sexo o género con el que se identifican (sea 
este hombre, mujer u otro). 

 
Artículo 46.- ​ Formación del personal de las Administraciones Públicas.  
 

En el ámbito de la Administración Foral se impartirá, a través del Órgano 
Coordinador para la Igual-dad LGTBI+, una formación que garantice la 
sensibilización adecuada y correcta actuación de los y las profesionales que prestan 
servicios en los ámbitos de la salud, la educación, el mundo laboral, familia y 
servicios sociales, los cuerpos de policía foral y local, ocio, cultura y deporte y 
comunicación.  
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Artículo 48.- ​ Criterio de actuación de la Administración.  
 

La Administración Foral adoptará las medidas necesarias para eliminar cualquier 
tipo de discriminación, directa o indirecta, por causa de orientación sexual, expresión 
de género e identidad sexual o de género que pueda presentarse en el acceso a los 
recursos y prestaciones de servicios.  
 

Capítulo IV: Derecho a la atención y a la reparación  

Artículo 50.- ​ Derecho a una protección integral, real y efectiva.  
 

Las Administraciones Públicas de Navarra deben garantizar a las personas LGTBI+ 
que sufren o se encuentran en riesgo de sufrir cualquier tipo de violencia o 
discriminación el derecho a recibir de forma inmediata una protección integral, real y 
efectiva.  
 

Artículo 52.- ​ Derecho a la atención y a la asistencia jurídica.  
 

Las Administraciones Públicas navarras deben establecer los mecanismos necesarios 
para garantizar que las personas LGTBI+ tengan derecho a recibir toda la 
información y asistencia jurídica especializada relacionada con la discriminación y 
los distintos tipos de violencias ejercidas contra estas personas.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Consulta en​ ​www.naizen.eus​ ​los derechos de las personas en situación de transexualidad recogidos en 
las leyes de Navarra y País Vasco y en la legislación española, europea e internacional.  
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